
Número 59. Miércoles 9 de Marzo. Año de 1864. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, ó rdenes y anunc ios q u e hayan de i n -
ertar-e. eu los BOLETINKS OFICIALES se han de m a n d a r 

«] Ciefe Polí t ico r e spec t ivo , por c u y o conduc to se pa-
gir.i» á ios Ed i to ies d e los menc ionados per iódicos . 

(Real orden de 6 de abril de 1839J . 
L.~ M r * • '«? t . . . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

I'UKCIO DE SUSCRICIOY—En esta cap i ta l , l levado á domici l io , 10 re. mensua les 
an t ic ipados ; fuera de ella 14 r s . al mes ; 36 el t r i m e s t r e ; 7 2 el s emes t r e , y 144 
por un a ñ o . — S e admi ten suscr ic ioncs en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pab lo , n ú m e r o 5 9 , baio — F u e r a de esta capi ta l , d i rec ta 
m e n t e por medio de car ta al Edi tor , con inclusión del impor te del t iempo del abono 
en se l los .—Un n ú m e r o sue l to 10 cua r to s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposic iones de las Au to r idades , escepto las 
q u e sean á ms t anc i ? de par te no pobre , se inser tarán 
of ic ia lmente : as imismo cua lqu i e r anunc io concer 
n i e n t e al servicio nac iona l , q u e d imaue de las 
m i s m a s ; pero los de i n t e r é s par t icu lar pairan s u 
inserc ión . , 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M. !a«Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad 
en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 

' En atención á los méritos y circuns
tancias de don Alonso Holgado Ñolezuma, 
y muy especialmente á lo esclarecido de 
sus progenitores, de acuerdoconmi Con
sejo de Ministros, 

Vengo en concederle merced de titu
lo del reino con la denominación de Mar
qués de Molezuma, para si, sus hijos y 
sucesores legítimos habidos en consllanle 
matrimonio. 

Dado en Palacio á veintiséis de febrero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está'rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernando Al-

. varez. 

Teniendo en consideración las circuns
tancias y distinguidas cualidades que con
curren en don Manuel Manzanedo, Diputa
do á Coi tes, de acuerdo con mi Consejo 
di' Ministros, 

Vengo en concederle merced de título 
del reino con la denominación de Marqués 
de Banzanédo, para sí. sus hijos y suceso
res legítimos habidos en constante matri
monio. 

Dado en Palacio á veinticuatro de fe
brero de mil ochocientos seseóla y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Fernando 
Alvarez. 

Teniendo en consideración las circuns
tancias y distinguidas cualidades que con
curren en don Juan Bautista Romero y 
Almenar, Diputado á Cortes, de acuerdo 
con mi Cons.'jo de Ministros, 

Vengo en coucederle merced perso
nal y vitalicia de titulo del reino con la 
denominación de. Marqués de San Juan. 

Dado en Palacio á veintiséis de febrero 

de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernando Al-
va rez. 

- Vengo en trasladar á la plaza 'e Ma
gistrado que resulta vacante en la Au
diencia de Barcelona, por fallecimiento 
de don Juan Hernández Casas á don Ra
fael Reinoso, que sirve oltade igual cla
se en la de Pamplona, accediendo á sus 
deseos; y en promover á esta vacante á 
don Fernando Sola, Juez.de primera ins
tancia de término, que ha'sido, ven la ac
tualidad Promotor íiscal en comisión de 
Guadalajara. o 

Dado en Palacio á veintiséis de febrer 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernando Al-
varez. 

Vengo en disponer que don Alejandro 
Mon, Presidente de mi Consejo de Minis
tros, se encargue interinamente del des
pacho del Ministerio de Marina. 

Dado en Palacio á tres de marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado d<- la Real maño.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Luis Mayans. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.— Negociado 
2.°—Beneficencia. 

No habiendo remitido áeste Gobierno 
todavia la estadística de benelicencia cor
respondiente al 4.° trimestre del año úl
timo, los Alcaldes de los pueblos que 
á continuación se espresan, he tenido á 
bien recordarles este servicio, lijáudoles 
para su cumplimiento el término de ocho 
días, contados desde que se publique esta 
providencia en el Bolelin Oficial cuya 
falto de observación dará lugar al opor
tuno correctivo. 

Estadística de Hospitales. 

Algelc. 
Aravaca. 
Cobefta. 
Fresno de Torete. 
Meco. 
Vallecas. 

Valdemoro. 
Yillamanla. 
Villarejo de Salvanés. 

Beneficencia domiciliaria. 

Chinchón. 
Navalcarnero. 
Torivjou de Velasco. 
Valdemoro. 

Madrid 5 de marzo de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

Negociado 1.°—Construcciones di viles. 

Habiendo solicitado el Alcalde de Col
menar .Viejo que se declare obra de uti
lidad pública el derribo de un soportal de 
la plazi de dicha villa, propio de don To
más Puerta, con el lin de que se cumpla 
lo prescrito en el articulo 4." del Real 
decreto de 27 de julio de i855, se pu
blica este anuncio en el Bolelin Oficial 
de la provincia. 

Al efecto se señala el término de 
quince dias, á contar desde la aparición 
de este anuncio, para que el dueño ó due
ños de los terrenos que han de ser es-
propiados presenten en este Gobierno 
las reclamaciones que tes convengan acer
ca del trazado y replanteo, advirtiendo 
que en el mismo se halla de manitieslo 
el proyecto de la obra con arreglo al a r 
tículo 4*° üe la ley de 17 de julio de 
1850. 

Madrid 8 de marzo de 1864.—Con
de de Ezpelela. 

Sección de Fomento.—Segociado^ 1.°— 
Obras públicas.—Número 85. 

A ün deque pueda hacerse entrega á 
don Bernardo Jarcia, vecino de esta cor
te y cuya habitación se ignora, de dos 
oficios que con dicho objeto ha remitido 
el Sr. Gobernador de la provincia de 
Alicante, referentes el uno á la resolución 
recaída en instancia presentada por aquel 
pretendiendo el abono de cierto importe 
de piedra machacada invertido en el lírme 
de la carretera de Pego al confin de la 
provincia,.}- el otro al otorgamiento de la 
escritura del contrato de obras eu la car
retera de Oliva al limite de la provincia 
de Valencia," adjudicado al interesado, se 
cita por el présenle al enunciado don Ber
nabé García, conlralistt délas carreteras 
espresadas, para que tan luego como lle
gue á su noticia este aviso, se presente 
en la Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia á los íinesal principio in
dicados: en la inteligencia que de no ha

cerlo; le parará el perjuicio que. haya 
lugar. 

Madrid 24 de febrero de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8." 
Núm. 5. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha 20 de febrero, me dice 
lo siguiente: 

«Según Reales órdenes trascritas á 
este Ministerio por el de la Guerra, han 
sido dados de baja en el ejército don Car
los Cuellar y Ramos, Teniente que era 
del regimiento de Infantería núm. 52, 
Isabel II, y el Subteniente don Mariano 
de la Torre y Gómez Mazanor, proce
dente del de Toledo, núm. 55, de igual 
arma. De orden de S. M., comunicada 
por el señor Ministro de la Gobernación, 
lo participo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes.» 

Lo que se anuncia en el üolclin Ofi
cial para conocimiento de los Alcaldes y 
dsnjas autoridades de esta provincia. 

Madrid 5 de marzo de i 86 í.—Kl 
Conde de Ezpelela. 

Número 4. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha 27 de febrero último, 
me dice lo siguiente: 

«Por el Ministerio de la Guerra, se 
dijo á este de la Gobernación en 17 del 

i que rige, lo siguiente.—Excmo Sr.: S. M. 
' la Reina (Q. 1). G.) en vista de un escri

to del Director genera! de Administra
ción militar, fecha 6 <lel actual, partici
pando los obstáculos que algunos Alcal
des oponen á la oportuna espedicion de 
testimonios de precios de los artículos de 
subsistencia y utensilios, se ha dignado 
mandar, recomiende á V. E , como lo 
verifico de Real orden, la indispensable 
necesidad de que el Ministerio de su dig
no cargo, prevenga á los espresados Al
caldes la utilidad que resultará al servicio 
público y á los intereses del Erario, de que 
en lo sucesivo remitan á los Comisarios 
de guerra los espresados documentos 
con la oportunidad necesaria para que 
puedan ser tenidos en cuenta en los dias 
1.°, 10 y 20 de cada mes. al señalarse 
los precios de compra de los artículos á 
que se refieren » 

Lo que se anuncia en el Bolelin Ofi
cial para que Regando á noticia de todos 
los Alcaldes de esta provincia, cumplan 
exactamente con lo que se previene en la 
preinserta Real orden. 

Madrid 7 de marzo de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

http://Juez.de


I 
Concluye el cantón de bagajes de-Gelafe, perteneciente al cuarto trimestre de 1S63. 

* 3 
C5 

• 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona 
Carros ídem Caba l l e 

c de de dos rías m a  Id. ii.e 
(ue p re s tó el servicio 

• 

Hora ÍJ Mea. Año. bueyes m u l a a . yo re s . i r i res . 

0 . Rafael do Pazos . . . 7 21 Uicbre. 1863 0 9 • 3 

ídem 7 21 id. id. 9 9 4 4 
ídem - * 8 2!) id. id. 0 9 » 3 

ídem 8 29 id. id. 0 9 2 2 
ídem 2 30 id. id. 9 A 4 » 
ídem 0 9 i i iil. id. » i 8 

9 3 

ídem 12 24 Oc tb re . id. • 0 1 
ídem 8 -.5 id . id 9 1 
ídem 12 29 id . id. ' » • » I 
ídem 8 13 Nobre . id. D » 1 
ídem 8 18 deb re id . B 1 8 i) 1 
ídem 8 10 id. id. B D « 8 9 

ídem 8 i i id . id . 9 • 9 1 
ídem tt 29 Octbre . id. D 9 1 1 
ídem 8 20 id. id . D 1 9 9 
ídem 7 20 id . id. )> O 1 2 
ídem ó 7 id . id. )> » 1 9 
ídem 2 1 id . id. » 9 1 9 
ídem 2 1 Se tb re . Id. » 1 9 9 

Idom II a Octbre id . » 9 » 1 
Ídem • 7 5 id. id. 9 9 » 1 
ídem 2 B id. id. V » 9 J 
ídem 8 B id. id. H 9 » 1 
ídem 9 8 id . id. t V 9 1 
ídem i 12 id. id. n 9 9 i 
ídem 8 14 id . id . 9 9 1 » 
í d e m 9 16 id. id. » 0 9 2 
ídem 2 19 id . id. » 9 • i 
Idmti ü H id. id. » 9 9 4 
Moni 11 27 id. id . » 9 W i 
ídem 8 I Nobre. id . » » 2 n 
Idom 8 2 id . id. 9 9 » • 1 
ídem 8 3 id . id. 9 i » 2 
ídem ' 0 4 id. id. » 9 1 
ídem 12 (i id . id. 9 » 1 
ídem 2 8 id. id. b 9 9 1 
ídem 6 8 id . id. » 9 9 2 
ídem 7 i) id . id . 0 9 » I 
Ídem 3 10 id. id. -rSn i 9 9 J 

ídem 1 12 id . id . » l> 1 
ídem 8 1 j id. id . 0 9 n 1 
Moin 12 1 1 Id. id. O 9 1 9 

ídem 8 16 : i id. » » ' 1 ídem 8 16 1 J . id. » » ' 
1 

ídem (i 23 id. id. n 1 » » 
í dem Q 2 . id. id. 9 9 1 3 

ídem 7 23 id . id'. 9 » 9 3 

í dem 7 2 1 id. 
id. 

id. 
Id. 

0 9 1 
2 ídem 2 27 

id. 
id. 

id. 
Id. » » 9 

1 
2 

í de m 8 2 Dicbre. ¡d. » 9 » 2 
Idam 8 7 id. id » n V 1 
Ídem 8 7 id. id. )> 9 1 9 

ídem 2 7 id . id 9 I 9 9 1 
I t e ra 2 8 id . id . * ' 9 » 1 
ídem 8 1 \ id. id. )> » 9 2 
ídem 2 17 id . id. » 9 9 i 
ídem 8 i é id . id. » D 9 1 
ídem 2 18 id . id 9 )) 3 

ídem 8 18 id. id. » 9 9 2 
ídem 2 t i id. id. » 9 » 2 
ídem 10 17 Nobre. id. 9 9 )> 1 
ídem 11 18 id. id . » 9 i> i 
í dem 8 ' i2 ¡<l. Id. 9 9 9 » 

Ídem 6 i7l Dicbre . id. 9 » 1 » 1 

Comienza 
.•I 

servicio en 

Cclaíe. 
flt 
id . 
id . 
U . 
id. 

Ateorcon. 
id. 
id. 
id. 

:ftK 2 
id. 
id. 

Carabt . Alio. 

id. 
id. 

id. 
Id. * 
id . 

id. 
Id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id . 
id . 
i l . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 

id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id, 
id. 
id 

Gel. 
id. 
id. 
id. 

Persona á qu ien se pres ta . 

T res soldados. . . . 
Guardia civil. . . . 

ídem 
ídem 

S o l d a d o s . . . . . . 
Guardia civi l . . . . 
I). Perna t idó M6bí«jail. 
D. Valüjifqi BlaUcamSuana! 
Domii Ru Revende ra . . 
Juan Antonio Maestro. 
Leona H;um«s. . . . 
Comisionados de Estadíst ica 
Juan Antonio V.aeíiro*. 
ü . Manuel F e r n a n d e z . . 
Antonio Cabrera- .. . 
fi. Sant iago Gi:ncn?z. 
Ramón Venla ja . . . . 
Un cabo 

\¿ ± . » 
Guardia c vil . . . . 
Felipe González. . . 
Basilio Garc ía . . . . 
F ianc i seo Ramos . . . 
Juana Cor redora . . . 
Zacai ías Vázquez . . . 
ü . Fe rnando Mubrejan. 
Guardia civi l . . . . 
Vicenta B i r o n . . . . 
Guardia c iv i l . . . . 
Ildefonso García . . . 
i) R.mnuti lo Mo:iserrat 
Francisco Calvo. . . 
Pedrq A m o r y o t ro . . 
Eus taquio Fernande/ . . . 
Vicente Carenas . . • 
Guardia c i v i l . . . . 
F a u s t i n o Duran y o l rb* . 
Gregor o Or t ega . . . 
Guardia civil. . . . 
José fu Giménez. . . . 
Pablo Mor»® . . . 
\). Francisco* Santo Antclo 
E u s e h o Giménez* . . 
D. Antonio Valdivieso. 
D. Juan S m l o Antclo . 
D Mariano A g m r r e . . 
Miguel R-. Irígaezj . . 
Guardia civil. . . . 
Doá p o b r e s enfermos. . 
Faus to S i e r r a . . . . 
Comandante del ¡ uc í l >. 
Guardia civi l . . . . 

ídem 

Hernabé Estrella y otro. 
Celedonio Cal fd . . . 
Jot>ó áivarez Posa . . 
Ign .oio L§on y otro^. . 
Juan G dmdo y ot ro . . 
Gunrdi í cgrtl. . . 
Salvador Te r rón . . . 
Juan Palaóios. . . -
Mariano Mario. . . . . 
Guardia civil . . . . 

Cuerpo á que pe r t enece . 

Fijo de C e u t a . 
Presos , 

ídem 
ídem 

Fijo de Ceuta . 
Para conducir presos . 

Alférez. 

Infantería de Gundalajara . 
v 

Regimien to dé Galicia . 
"Sol lado inút i l . 

Guardia civil 
» 

Presos . 
» 
9 
9 
9 5. 
V 

Alférez. 
P resas . 

¿ ¿ 9 
PreBis -

_ 9 
Murcia. 

» 

Enfe rmo . 
9 

Presos . 
9 _ 

Pobre enterra;). 
Pr$$0S. 

Enferma. 
I !em 

R e ^ ' i n i - u 1 i «le Murcia. 
P i l i e n f e r m o . 

Teníanle. 
Ros'nni do Murcia. 

Infantería do León. 
Pobre enfermo. 

Pr&oa 
9 

Enfermo 
Guardia civil. 

P resos . 
Ídem 

Enf - rmos . 
I ii'iu 

- Ide ii 
I . Ü - O S . 

E n f e r m o s . 
Presos. 

Licenciado b e r i l o . 
Pobre. 

Enfermó. 
Pa.-a con Itt ir cf c\ »§. 

PASAPORTE. 

iPliiit 1 do lá 
d pe Itciou. 

Madrid. 
V.irios. 
T i l e d o . 
Varios. 

1 lera 
Madrid. 

Ídem 
Badajoz. 

Vill .viciosa. 
I lem 

Alcorcon. 
ídem 

Villaviciosa. 
Vitoria. 

Carabancbel 
Vitoria, 

l l ' b a n a . 
Mi ir id. 

» 
Madrid. 

Xava l ca rn . 0 

Pérez . 
Móstoleá. 

ídem 
Almorox 
Mi Ind . 

. ^ ~ a ~ — 1 
Tole lo. 

9 - ^ 

MaqueJa . 
Barcelona. 

Móstoles. 
Ídem 
Id mi 

Badajoz. 
Ma.lrid 

Almodóvar. 
Sace Un. 
M.d- id . 

Nav . i |e . ,rn.° 
Sla . Cruz . 

Madrid. 
Jaran lilla. 

M oir id. 
Barcelona. 

I le b 
Musióles. 
Madrid. 

Ta 'av >ra. 
ll.rmi><os. 

Madrid. 
» 

Madrid . 
Talfiver.i. 

I • ii 
C id l i s o . 
M t Ir d. 

Mostoles. 
Talavera . 

Cádiz. 
M.«lrid. 
Cádiz . 

Madrid. 

Autori i 11. 

Capit-in ^•:iit:rai 
V a n a s . 

G o b e r n a d o r . 
' lde . 11 

Capitán general 
. G bernaTlores 
Capitán w ñ e r a l 

l:em 
Alcalde cói is l i t 

Idjid 
| . ¡ . . , 
I leill 
lle::i 

Capitán general , 
Alcalde c<mu¡i 
CapiQtd general! 

I D 
Idi.-m 

i) 
Goli T i n d o r . 

Alcaldo cóhsli 
ídem 
l l e m 
¡.i.' II 
ídem 

Capitán general 
— -» - • • • 

. G o b c r m d o r . 
» ' 3 t 

\ le t ld- ; cmi>tit, 
Capitán genera l . 
Alcalde cvni t i t . 

I le u 
1 |e:|) 

Capltaq gengrar. 
Gpberna 1 r. 

Alcalde c o n - t u . 
l.iem 

GobflniEloP. 
Alcabln cüiii t i t . 

Ídem 
Capitán general; 
Ale.il lo C'XLStit 
Capitán un 

¡den 
l 1 11 

Al al íe. c o i s ü t . 
Go!> 'rii.i-lor. 

Alca ld 'S COlñtft. 
Id-m 

Goberua lor 
» 

Gob ;rna ¡or. 
Alcal les coiist i t . 

ídem 
I I ' . , 

Gob TU o l o r . 
Vlcalde co istit. 

Idc.n 
l d e a 

Gfih írn vf ir . 
\ka!d.> fi^nijil , 

C d i í rnador . j| 

FECHAS. 

13 
» 

i i 
24 

r> 
3 
•I 

IU 
:¡ 
4 

27 
9 

II 
12 
12 

é 
9 

lo 
2 . 
28 

M e s . 

Dicbre. 
» 

ü lcb re . 
id. 

' p 
Agosto 
Ociare. 
M-yo. 

2S[0.:lbre.. 

D ctye. 
¡d! 

O t l b r c . 

id. 
Jun io . 

S C r - . 
» 

0 : t b r e . 
i i. 

S u b r * . 
0 : l b ' e . 

9 ' 

Oo'bre . 
id. 

Año 

Julio. 
S 9 

O l b r e . 
•;i. 

Xol i re . 

m 
Octbre . 
Nofire. 

id. 
Jun io . 

\ . t » r e . 
i l . 
¡I. 
i l . 
id . 

Octbre,. 
N -bfo. 
Oclhn.'. 
N d ) r c . 

i l . 
n 

DícfirS 

Dicbr.i 
id . 
id. 
i l . 
i l . 
id. 
i l . 

Se tb re . 
i l . 

\ b r í l . 
Vg Mió. 

1863¡ 
» 

1863 
id. 

I8r.:i 
1.1. 
id 
id. 
id 
Td. 
id. 
¡ I . 
id. 
id . 
id 
i d . 
id. 
» 

1863! 
id. 
id. 
id. 

n 
1863 
id . 

u 
1863 

» 
1 8 6 ) 

id 
> >i 

1803 
id. 
id. 
i d . 
i l . 
id 
i l . 
id. 
i d . 
id . 
id. 
id. 
i l . 
id. 
ni 
i l . 

18G3! 

» 

1861 
id, 
id. 
i i. 
h . 
i l . 
i ' , 
id. 
id. 
i l . 
id. 

Procedo 
el asistido 

da 

» 
Getafe. 

Torre jon . 
.M.tdrid. 

Idbití 
C e l a r e . 

Nava tca rn . " 
B id ijoz. 

Villaviciosa. 
Idom* 

Alcorcon. 
ídem 

Villavicios? 
Vitoria . 

¡CarabuiQliel 
Vitorra 

¡Cirabancbel 
Madrid. 

iNavalcini." 
)>•• 

Mó-t de>. 
H >spital. 

n . 
Alcalá. 

9, . 
Zaragoza 

» 
M.if|ue 11 

n 
Mói{\ les. 

I l e m 
1.1 a 11 

» 
» 

Almoiv.x. 
p 
» 

Navalcari!." 

T J nr.11%(ACIÓN DEL S E H V t Q I O . 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

9 
» 

Mistólos . 
Carcol . 

9 

Móstolos. 
» 

M i d r i d . 
Mostoles. 

» 
9 

Aicl iena. 
Pin 16'. 

Cátalo. 

Pinto . 
I I. ÍII 

Madrid. 
Torrojon 

P in to . 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
1 lem 
ld-m 

Móstólés, 
Alcorcon. 

Madrid. 
Id 
ídem 
ld-m 
l l e m 

lavulcirn.* 
M.tdrid. 

Valmoj ido. 
Madrid, 

ídem 
V.dmojado. 

ídem 
Modri t . 

Valmoja lo. 
Madrid. 

\ T av . i !carn .° 
Madrid, 

ídem 
Si I. Cjfhz: 

V¡ll'Po| ido. 

Sta . Cruz . 
V . i l m i j t l o . 

M t Ind . 
Vj|m >jido. 

Madrid, 
ídem 

Val mojado. 
M.dr íd . 

I lem 
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Es copia conforme con las órdenes originales que so acompañan v se hallan insertasen el libro diario dé bagajes rio osle c;inlon , á que me refiero y certifico. 1 para los efeelos qirc prescribe el 
Excelentísimo señor Gobernador civil en 26 de marzo do 18o8 para llevar, á efecto lo que dispone la H C Í I I orden de I S de agosfo de I8o7 sobre contrata de ba-aies, libro la présenle por duplicado, 
tafe á 19 do febrero de 1804.—Por el Secretario, el Oficial primero, Raimundo (iomez Platero.—Y.° —Kl Alcalde constitucional, Faustino Deleylo. 

que prescribe el arl. 45 del Reglamento aprobado poro 
tpio firmo y visa el señor Alcalde en Ge 
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TERCERA SECCIÓN. 

SF.CBKTARÍ A DE LA AUDIEBCIA TERRITORIAL DE 
MADRID. 

Circular. 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia Bé ha comunicado al 
Excnio. ar. Regente de esta Audiencia 
con fecha 2 \ de febrero próximo pasado 
la gjguienle I!-al orden: 

«Excmo. Sr.: El Vice-Présidente de 
ja Junta general do Estadística, al par
ticipar á este .Ministerio el estaco en que 
5c halla la publicación del Nomenclátor 
general de tepíioa, dice entre otras co
las, lo qne sigue:—Prescindiendo de la 
utilidad que <;! conocimiento de los No-
menclálores pueda prestar á ese Depar
tamento para el enganche, desarrollo y 
regularida I de los ramos de la adminis
tración que corren á su cargo, resulta de 
ellos una enseñanza que es preciso apro
vechar desdo luego, defiérese esta á la 
depuración de los nombres de las pobla
ciones, punto sobre el cual un inveterado 
descuido ha venido á producir una cor
rupción arbitraria y perturbadora. Y por 
lo tanto, me encarga esla Junta llámela 
atención de V. I. para que por lodos los 
funcionarios dependientes de ese "Minis
terio se cuide de desamar, en los asun
tos del servicio, bis'poblaciones con sus 
verduleros nombres propios; por que así 
cumple á tina administración ilustrada y 
se evitan dudas embarazosas.—V ente-
rula S. M. la Reina (O. I). (í.) se ha S E R 

vido mandar se traslade á V. E., como 
lo ejecuto, de su orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de (íracia y Justicia, para 
su cono imienlo, el de los Jueces de pri
mera instancia de su territorio y efectos 
que en l¿i misma se espresan.» 

Lo que de orden de V. S. trascribo á 
V.... para su conocimiento y efectos 
consiguientes.—Dios guarde á V.... mu
chos anos. Madrid o de marzo de 1864. 
Marcos CubillodeMesa.—Sr. Juez de pri
mera instancia de. . . . 

SESTA SECCIOw. 

J U N T A DE L A DEUDA P U B L I C A . 

Madrid 3 V de enero de 1864.—El Se
cretario, Manuel A. Ulibarrl.—V-° W.— 
El Director general Presidente, José G. 
Barzanallana.' 

i t o l a D u p l i c a c i ó n de l a sentencia inserlaen 

DIRECCIÓN GENERAL DE O B R 4 S PÚBLICAS. 

Relación número 184 de arden. 

Los interesados que á continuación 
se espresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por si ó por perso
na autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real orden de 25 de febrero 
de 1856 á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez-á-lres r-en4 
Tos dias no feriados, a recoger los crédi- i 
tos de dicha Deuda que. se han emitido t 
á virtud de las liquidaciones practicadas I 
por las respectivas oficinas; en el con- ' 
ceplo de que previamente handeobtoner 
del departamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones. 

En virtud de'.lo d s 'tiesto porRealdrdeo 
de 26 del corriente esta Dirección general 
lia señalado <l Oia 15 del próximo m e s de 
abril, á las doce de su mañana, para !a 
adjudicación en pública subasta de tas obras 
de la carretera de tercer orden del conven
to del S )to á Salay.i por Vidacarriedo, cuyo 
presupuesto asciende á 1 .795.656 reales 58 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta -corte»- ante l a Di
rección general d.-. Obras, públicas, situada 
en el loc^l que ocupa el.Ministerio d e Fo
mento, y en Santander* a m e el Gobernador 
de la provincia; bailándose en ambos pun -
los de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en p Me
gos cerrados', arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse préviamnntecomogarantía para to
mar parte en esta subasta será de 89 .700 rs. 
en dinero ó acciones de caminos ó bien en 
electos de la Deuda pública al tipo que les 
está\asigoado por las respeetivas disposicio
nes vigente-», y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para :a subasta, debiendo acompa
ñ a r e a cada pliego el documento queacre-
dite babor realizado el deposito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará- única
mente cutre sus autores una seguuda lici-
iaoi. .n .»bu-.ri;i en ios términos prescritos 
pot la citada instrucción; siendo ia prime
ra mejora por lo menos de 2000 rs . , que
dando las l i e n t a s á vo untad de los licita
d l e s , siempre que no bajen de 1000 rs . 

Madrid 27 detebrerode 1864.—El Direc
tor general de Obras públicas, Tomás de 
iban-ola. 

ipnr*;- r. a.- ¡ «i-ll MWU í | 
Modelo de proposición. -

i). N. N. f vecino de 
enterarlo del «numeio publicado con techa 
27 de tebrer.i último y iielascondiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la car
retera «lo tercer orden del convento oel So 
lo a S a i . > a p a - Ydlacarriedu, so compro
meterá loio r á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los e s 
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada tuda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, es-

i crila <m letra, por la que se compromete el 
j proponfeiiie á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

parte 
reales, en.dinerj ó acciones de caminos ó 
bi< n en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dis 
posiciones vigentes, y .m los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al lijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite babor realizado el depó
sito del modo que proviene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dosó mas 
proposiciones iguales, te celebrará única 

yo el infrascrito Escribano espido el pre
sente que signo y firmo en Madrid á 28 
de febrero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—-Tomás Bande. 

AYUNTAMIENTOS. 
!<l)l 

ost 
•ITIURARA U M E A - , 

mente entre sus autores, una segunda l ici- Alcaldía constitucional de Natalcarnero. 
Í S Drescritos por tacion abierta en los términos prescritos por 

la citada instrucción; siendo la primera me
jora por lo menos de 1000 rs . , quedaMo 
las demás á voluntad de los Imitadores, 
siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 26 de febrero de 1864.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
26 de lebrero último y de las COU0icion.es 
y requisito; que se exigen pira la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la 'José Navarro 
carretera de segundo orden de H'oseco á 1 

Toro y. parle c-nupr.-n lid i en l ie el lim le 
déla provincia d • VdMidolid v la estación e 
Toro en el ferro carril de Medina del Campo 
á Zamora seco-nprométe á lomara su car^-o 
la construcción de I »s oíismas, con estricta 
sujeción á los ésprésaucS requisitos y c >n-
diciones, por la cantidad de 

(A'jui la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des 

Siendo la época dé que los trabajos 
estadísticos se arreglen por la junta pro
vincial, para por ellos formar el reparto 
de inmuebles del segundo arto económico, 
el Ayuntamiento ha acordado que los 
contribuyentes que hayan tenido altera
ción en su riqueza bajo cualquier .concep
to, presenten en la Secretaría y término 
de nueve dias relación espresivá de aque
llas; teniendo enlendido que el que no lo 
verifique no será oido en el juicio de agra
vios. . 

Navjtlcarncro 4 de marzo de 1864.— 

• ;.. - • . . ,<, ' . I . . . . VIL CL 

Alcaldía constitucional de Collado pfé-
dfano. 

Halándose autorizado este Avunta-
mJérito para proceder en pública subas-
la al arriendó por un ano de los pastos 

echada tod /propuesta en que' no seespne- {{«eradican en la finca perten ci-nte á 
se determina lamente la cantidad, ementa , ü s P«*Opt0S de esta villa, la Cerca tttula-
en letra, por la qiíé secompro-ríete el pro- "?'/arreona,sehascnalí 
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del prop mente. 

PROVIDENCIAS JU-DMALE 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

cnalatlo para su reñíate 
el dia trece del próximo entrante mes de 
marzo, desde las once de su mañana has
ta las dos de su larde, en la sala consis
torial, bajo el pliego de condicionas que 
estará de manifiesto en c iado de la su
basta. 

Collado Mediano 28 de febnero do 
1864.—El Alcalde constitucional, l is ia
ban Palacios. 

Número d e 
salida de las 
iquidaciones 

INTERESADOS. 

Centro de Guerra. 

107.187 D. Juan Martin de Aguirrc 
107.188 D. JoséM. Soraviila. 
107.189 Ü. José Sanjuan 
107.100 D. Nicolás Villademoros. 

dentro de Marina. 

107.191 D. Eugenio Grauy Figucras 

En virtud délo dispuesto por Real orden 
de 4 del corriente »-sU Dirección general 
lia señalado el dia 1.° del próximo mesde 
abril á las doce de su mañana, para la 
adjudicación E N pública subasta de las obras 
da la parte de carretera de la de segundo 
orden de Rioseco áToro, comprendida en
tre el límite de la provinciano Valladolid y 
la estación de Toro en el ferro-carril de 
Medina del Campo á Zamora, cuyo presu
puesto es de 792 .860 ,72 rs. 

La subasta se celebrará en tos termines 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F mentó; 
y en Z un ra ante el Gobernador de la pro* 
vincia, nalinnddse en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento.del público, el 
P R E S U P U E S T O , condiciones y planos corres? 
p"ii nenies. 

L TS proposiciones se presentarán e.¡ \ ¡i 
gos cerrados, arreglándose exactamente a 
adjunto modelo, y la cantidad que ha dé con* 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
veinte y dos de febrero de mil ochocien
tos sesenta y cuatro: El Sr. I). Francisco 
Sapiña y Hico, Juez de primera . instan
cia del distrito de la Latina de esla ca
pital, habiendo visto los presentes autos 
seguidos por José Trio, su Procurador 
don l'ablo Soler y Soler, con don Víctor 
Ruiz, y en rebeldía de esle lo-estrados del 
Juzgado sobre que al primero se le de
clare pobre para litigar, por ante mí el 
infrascrito Escribano dijo: Resultando 
que por el José Trióse ha justificado que 
no posee bienes, rentas ni industr a al
guna, contando únicameute para subsis
tir con-los cortos productos que < btiene 
á su olic o de zapatero en. portal, que uo 
esceden de unos ocho rs. diarios; Resul
tando- quo-el demaudado don Víctor Ruiz, 
no ha comparecido en el juicio, por lo 
cual se mandó se siguiera para con él 
en rede dia: Considerando que el mencio
nado José Trio, está comprendido en los 
casos que con arreglo al artículo cíenlo 
óchenla y dos de la ley de Enjuiciamien
to Civil deben declararse pobres; Visto el 
dictamen del Promotor fiscal del Juzgado; 
debía declarar y declara pobre en senti
do legal al espresado José Trio, mandan
do en su consecuencia que so les defienda 
en tal concepto con las obligaciones pres
critas en los artículos ciento noventa y 
nueve y doscientos de la citada ley. X 
por esta su sentencia que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno, üoletin Oficial 
de la provincia y Diario de Avisos, con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo mil 
ciento noventa de la propia ley de Enjui* 
mieulo. asi lo mandó, provee y firma di
cho Sr. Juez; de todo lo cual yo Escriba* 
no doy fé.—Francisco Sapina y Rico^-r 
Tomás Bande.—Corresponde con suorigi-f 
nal áque me refiero. Y para que tenga efec* 

Alcaldió, constitucional de Fucncarral. 
.i • . i n >¡ino' i 

Los propietarios de fincas rústicas y 
urbanas y los ganaderos en jurisdicción 
de esta villa, se servirán presentar en la 
Secretaría de su Ayuntamiento, en el pre
ciso término de un mes. relaciones dupli
cadas de las alteraciones y productos que 
hayan teuido desde el anterior reparti
miento, arregladas en un todo á los mo-
delosde instrucción, sin cuyo requisito no 
serán admitidas; en la inteligencia que los 
que no las presenten habrán de pasar por 
las evaluaciones que llaga la junta pericial, 
yñót serán oídos aunque reclamen de agra
vio sobre el apéndice de ainillarauucnto 
para la derrama de la contribución terri
torial de 1864 á 1 8 1 . » . 

I M I E N C A N A L 28 de febrero de 1864.— 
El Alcalde, Serapio Magano. 

Acaldia constitucional de Robledo deCha-
vela. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esla villa, y en virtud de autorización del 
Excmo. señor Gobernador civil de esta 
provincia, ha acordado proceder á la su
basta de los 25 pinos ó trozos que se ha
llan depositadas en la población, y tasa
dos por los. empleados del ramo én 580 
reales, bajo de cuyo tipo saldrá á subas
ta que tendrá efecto el dia 15 del cor
riente, á las doce de su mañana, en la 
casa de. Ayuntamiento. 

Robledo de Chávela primero de mar
zo de mil ochocientos seseóla y¡ cuatro. 
—Felipe Rernaldo .de Quirós. 

http://COU0icion.es
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alcaldía constitucional de Manzanares, 
el Real. 

-*nq h il l . - u:*i:(1hQgS nlnos-inlni h • >? 

El Ayuntamiento conslitucion.il de 
esta villa, autorizado competentemente 
por el Excni". seflór Gobernador de la 
provincia, lia acordado proceder á la su
basta de arriendo en pública licitación de 
los pastos anuos de la dehesa de Cabeza 
lllescas, perteneciente á estos propios, 
y para su remate ba señalado el domin
go 15 del próximo marzo, á las doce del 
dia, en la casa consistorial de esta villa, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto. 

Manzanares el Real 27 de febrero de 
1864.—El Alcalde. Serapio Martin.— 
De su .órdeu, Juan Guijarro, Secretario. 

Mí iid 

Alcaldía constitucional ¡fié San Martin 
de Valdciíjlesias. 

oí ••; • IM . , .•*' •!,..!,(!•',.•/..• • • í r w n ' j l , di 
Según decreto de S.E., se sacan nue

vamente á la subasta 80 pinos enclava
dos en la d besa de Navahonoil. y sitio 
titulado Vega de Pajarito, cuya tasación 
se ha rajado al tipo de 5000 rs.; encon
trándose marcados 40 con tres simales de 
las del distrito, y los otros 40 restantes, 
con cuatro del mismo; y para su remate 
se ha señalado el 14 del actual, á las do
ce de su mañana, en la sala consistorial, 
el que se Aerificará con sujeción al articu
lo 79 de la ordenanza de montes y demás 
condiciones que constan del espediente. 

San Martin de Valdeiglesias 2 de 
marzo de 18ü4.—José Fcrmosel y Mu-
darra. ' ; 

-¿¡alio»' i LV vi f)h , 
Alcaldía constitucional de Fresno de 

Torote. 

Los propietarios y colonos de esta vi
lla, asi vecinoscomo hacendados foras
teros, presentarán en el término de quin
ce dias, relaciones juradas de las altas y 
bajas que hayan tenido desde que se for
mó el último amillaramienlo. para hi.cer 
la derrama de la contribución* del ano 
económico de 1804 á 1865, apercibidos 
que de no verificarlo se hará por la del 
ano anterior. 

Fresno de Torote-6 de matizo (le 1864. 
—El Alcalde constitucional Mariauo 
Carcia. 

Hlij! •- «:•;:. ••>••!':" 
-Illi, i- ' - I • , . • • i (0?*aQ ' 

Alcaldía constitucional de Orusco. 

A fin de que la junta pericial de esta 
villa pueda formar con [a debida exacti
tud los trabajos estadísticos para el re
partimiento de su contribución territorial 
para el ano económico próximo de 1864 
á 1865, lodos los sugelos que posean 
bienesen el términojurisdiccional fie ella 
pertenecientes á dicha contribución, pre
sentarán relaciones de los que sean, en 
la secretaría dé su Ayuntamiento en el 
término de cuatro dias; de no hacerlo 
les parará él perjm'cio que haya lugar, 
con arreglo á instrucción. 

Orusco 4 de marzo de 1804.—El Al
calde constitucional, Félix N i lía! villa. 

Alcaldía constitucional, de Torrejón de 
Ardoz. 

-fcíídiir* J. .' oyii:» t)h \w\i . ^ A v i ¡ 
Se halla vacante la plaza do médico 

titular de la villa de Torrejon de Ardoz, 
distante de la corte tres leguas y media, 
en la linea férrea de Madrid á Zaragoza; 
su vecindario 474 vecinos; su dotación 
será de 10.000. rs.: 5000 pagados del 
presupuesto municipal por asistencia á 
a clase proletaria, y los otros 7000 qne 

satisfarán los vecinos acomodados, por 
igualas; entendiéndose dicho facultativo 
con el Ayuntamiento para su cobro, así 
como el tiempo que ha de durar el con
trato. 

Lss aspirantes presentarán sus soli
citudes al Presidente del municipio den
tro de quince dias siguientes al de la pu
blicación del anuncio. 

Torrejon de Ardoz 6 de marzo de 
186'».—El Alcalde constitucional, Simón 
Carriedo. 

M i \ L D I A - C O R R £ f , l M I E N T O DE .MADRID. 

De los p:: ríes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en eldta de hoy. 

2077 fanegas de trigo. 
2764 arrobas de harina de id. 
5485 arrobas de carbón. 

102 vacas, que componen 42.159 
libras de peso. 

562 carneros, que hacen 8.022 li
bras de id; 

510 cerdos degollados, que hacen 
71.905 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuarios 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino artejo, de 85 á 86 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 69 á 72 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 51 rs. fag. 
Algarroba, á 49 rs. id. 
Trigo vendido 818 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52 lr2 

ídem mínimo 45 

Rijan medio 49-60 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 8 de marzo de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

<. ,Oi» \ . '^01 . '«Ui'* Hl}>>9 W l l i ^ p l 01) , 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 8 de marzo de 1864 á las 
tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Jilulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 52-10. 

Ídem diferido, publicado, 47-65. 
Deuda del personal, id., 20-05. n 

Acciones de carreteras, emisión de 
i.° de abril de 1850, con 2 lj2 de inte
rés anual, id., 101-50 d. 

ídem de á 2000 rs., Id., 102-50 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., publicado, 101 p. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 99-p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proco-

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs., id., 98-50. 

Ídem de i.° de julio de 1856, de á 
2000 rs., id., 97. 

Ídem de Obras públicas de 1.° de ju
lio de 1858, id., 97. 

Ídem del Canal de Isabel II. de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
109 n. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 95. 

Acciones del Banco de Espaúa, no 
publicado, 200 p. 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 75 d. 

Obligaciones de id., id., id., id., 90d. 

C A M B I O S . 

HCI3 j33Jjrfl9D R T r 
Londres á 90 dias fecha, 49-95 
París á 8 dias vista 5-18 p. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

SAN RAFAEL. 

Sociedad especial minera. 

En conformidad á lo que previene el-
articu o 21 de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859, se requiere por g¿. 
gúndá vez á don Celestino deAnsorena, par;, 
que haga efectivo el pago de 460 rs. q^» 
ndeurln por dos dividendos pasivos, co.res-
ponoienies á las dos acciones que posee BQ 
¡a sociedad, en casa del presidente donlla-
nuel F. Brabo, calle «leí León, uúm. 34, 
principal izquierda.—P. O.—J. P.—lb'O, 

MONTEPÍO UNIVERSAL. 
COMPAÑÍA CU S E G U R O S MUTUOS S0B':E LA V I D A . 

Dirección general, en Madrid, calle de la Magdalena, número 2 . 

SITUACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN 29 DE FEBBERO DE 1861 

Pólizas: 76.318.—Capital suscrito: reales vellón 377.407.720 

T i l a l o s d e l 3 p o r 1 G 4 > d i f e r i d » c o m p r a d o s . 

Rs. 213.054.300. 

Pueden hacerse las Miscriciones de modo que no se pierda el capital impuesto, m 
aun por innene del socio asegurado. 

\'A suscritjr puede liquidar cuando quiera. 
Todo el que desee ing/csar en la Compañía, puede dirigirse á las oficinas de la Direc

ción ó a sus represéntenles e:i provincias, y se facilitarán prospectos y cuanta esplica-
cion pidan. 

E j e m p l o s p r á c t i c o s t o m a d o s d e l a l i q u i d a c i ó n d e 1 8 6 2 . 

S W r . R V l V E N t f A . 

Si senciones únicas de 1837, bao obtenido 188 por 100 do beneficios. 
» de 1858, > 156 » » 
» anuales de 18Y7, » 100 o » 
» do 1858, » 7o" J» » 

K semestrales de 1S57, » 1)4 » > 
» de 1838, » 66 » » 

I)e!cgade del Golt iomo de S . M.—Su. U. JULIÁN JIMEN > Y O' .TECV 

J U M A DE I N T E R V E N C I Ó N . 

Presid.nt.-, Excmo. Sr. D. ¿oaf¡u¡p de Bar- \ Vivepresidon'.e, Sr. D. Fernando Calderón, 
roela y Aldámar. Codanles. 

VOCALES. 

Excmo. Sr. ¡narqués de Anfión. 
Exorno. Sr. C()ii(|.! de, Pomar. 
Excmo Sr. Con.! ; de M\oc\«zuida. 
Excmo. Sr. Conde da Alcolea. 
Sr. D. Ra mon de Campoamor. 
Sr. D. FélixMartin Romero. 
Sr. D. Fernando Alvarez. 

Sr. D. Mariano Gimenp y Ortega. 
Sr. ü. Andrés Caballero")- Hozas. 
Sr. D. Juan de las lJaicen<iS. 
Sr. D. Leopol-io f&rrie y Agüero. 
Secretario primero, Sr. ti. losé Ignacio Es

cobar. 
ídem segundo, Sr. D. Alonso Gullon. 

SUBDIRECTOR G E N E R A L . — E x c m o S r M a r q u é s d e S a n J o s é . 
SECRETARIO c t v I I A L — S r D F e d e r i c o J o s é C k n l m a i n . 
ABOCADOS COXMJLTORBS. I g . L a u r e a n o F i g u e r o l a ^ 
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